
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  
Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  
  

Proceso PERTENENCIA 

Demandante VALMIS GRISALES NARANJO 

Demandados HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE ANTONIO MARÍA 
DÁVILA LÓPEZ Y TERCEROS 
INDETERMINADOS 

Radicado 05 483 4089 001-2021-00049-00 

Auto  SUSTANCIACIÓN 271. 

 
 

En atención a la comunicación allegada por la apoderada de la parte 
demandante dentro del presente proceso, visible a folios 06 del índice electrónico, 
donde manifiesta su interés en el retiro del escrito de DESISTIMIENTO visible a folios 
05 del índice electrónico, a ello se accede. 

 
 
 En consecuencia, se ordena continuar con el trámite dentro del presente 

proceso de PERTENENCIA.  
 
 

C Ú M P L A S E. 

 

 

 

 

ANDREA ISABEL RAMÍREZ BARBOSA 

Jueza.  
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Nariño - Antioquia 
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